
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diecisiete de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00145 00  

Asunto No reconoce personería  

 
 
Revisado el poder conferido al apoderado, se observa que el mismo no se ajusta a 

los presupuestos del artículo 5, incisos 2 y 3 del Decreto 806 de 2020, en tanto que 

no constituye un mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico 

de los poderdantes, por tanto, se requiere al memorialista para que adecúe su 

actuación a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que dispone: 

 

 

 

Y es que, en efecto, el artículo 5 en mención constituye sólo una posibilidad que 

tienen las partes de omitir la presentación personal o reconocimiento normalmente 

requeridos pero ese tipo de actuaciones (C.G.P., art. 74), pero es que en este caso 

tampoco se observa que se hubiera allegado un poder en esas condiciones, es 

decir, con presentación personal o autenticación; salvo que se trate de error en la 

recepción de los respectivos memoriales, sólo se observan textos mediante los 

cuales se confieren los presuntos poderes. 

 

Se requiere entonces al memorialista para que aporte poder, (a) en los términos del 

artículo 74 del C.G.P. o (b) en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

En este último caso, se podrá acredita el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 



recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en 

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual 

podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRz

KGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

En consecuencia, no se le reconoce personería al abogado GABRIEL ESAÚ 

QUINTERO HERRERA para representar a los demandados ÁNGELA BUILES 

ORTEGA y JARIO ALBERTO BUILES ORTEGA. 

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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